
Nüm. 423. SORIA.—Lunes 7 de Marzo de 1870. 100 milésimas. 

BOLETIIV D E V E N 
D E BIEIVES 1VACIOIVALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esla 

provincia y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el día 6 de A b r i l de 1870, 
que tendrá efecto de doce d %ma de la tarde en 
las Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
los Señores J i m de pr imera instancia de la 
•misma. Comisionado p r i nc Í2M l de Ventas y 
Escribano que este eu turno. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Ilústicas.—Menor cuanlia. 

PARTIDO DE SORIA 

Cúralo del Rspino. 

Número 241 delinvenlario genera! y 197 del 
de permulacion.—Una heredad compuesla de un 
solo pedazo de tierra de tercera calidad, que lleva 
en renta Pedro Castillo por la anual de 11 escu
dos, titulado Cerediza, que linda N . , camino de 
los Llanos del Paguillo, K. y S. tierras que labra 
el mismo Castillo y O. tierras del curato del Sal
vador; siendo su cabida una hectárea y 68 áreas, 
equivalentes á 2 fanegas. 7 celemioes'y un cuar
tillo de marco Nacional. Se ha fijado en esla Ciu
dad anuncio para la subasta de esla ünca que ha 
sido deslindada por el práctico D. Francisco Va-
llejo y Rubio, tasada por el perito de la Hacienda 

D. Eugenio Lázaro en 100 escudos y capitalizada 
por la espresada renta en 247 escudos 500 milé
simas, tipo para la subasta. 

Curato del Salvador. 

Número 249 del inventario general y 205 
del de permutación. —Una heredad de un solo pe
dazo de t ierra, silo en término de ésta Capital y 
siiio (hulado la Cerediza, de tercera calidad, que 
lleva en renta I'edro Royo por la anual de 9 escu
dos. Linda Vfl, con un barranco que baja del Pa 
guillo y del monte de Pedro Castillo, S., con cor
del de ganados, E., tierras que labra dicho Pedro 
Cas illo y O. con paso de ganados, siendo su ca
bida 3 hectáreas, 28 áreas y 68 ceoliáreas, equi-
valenies á 5 fanegas, un celemio y un cuarlillo de 
marco Nacional. Ha ádo deslindada y tasada pol
los mismos peritos que la anterior en 50 escudos y 
capitalizada par la espresada renta en 202 escu
dos 500 milésimas, tipo para la subasta. 

Colegial de San Pedro. 

Número 248 del inventario y 204 del de per
mutación.—Una heredad sita en esta Capital 
compuesla de 12 pedazos de tierra de segunda y 
tercera calidad, que lleva en renta Francisco Sanz 
por la anual de 23 escudos 800 milésimas, la que 
liene linderos conocidos, según espresa la cer t i 
ficación pericial que corre unida al espediente; 
tiene de superficie 10 hectáreas, 20 áreas y 42 
ceoliáreas, equivalenles á 15 fanegas, 9 celemi
nes y 3 cuarlillos de marco Nacional. Ha sido 



deslinda por el misnio práclicoque la anterlok-, ca-
iiitalizada por la espresada renta en 535 escudos 
500 milésimas y lasada por elpeii lode la Hacien
da D. Eugenio Lázaro en 1.155 escudos, tipo 
para la subasta. 

Curato de S. Juan de Soria. 

Número 1 i8 del inveclarioy 118 del de per-
raulacion. —Otra heredad eonipuesla de dos pe
dazos de tierra, sita ou término de Garray, de se
gunda y tercera calidad, que lleva en renta Do
mingo Kecio por la anual de 12 escudos 200 mi 
lésima?, laque tiene linderos conocidos, según 
maniOesla la certiGeacion pericial que corre unida 
al espediente, tiene de superficie 1 hectárea, 33 
áreas y 27 cenliáreas, equivalentes á 2 fanegas y 
3 cuartillos de marco Nacional Ha sido deslinda
da por el práctico Felipe Giménez, lasada por el 
referido perito de h Hacienda en 200 escudos y 
capitalizada por la espresada renta en 274 escu
dos MO milésimas, lipo para la subasta. , 

iglesia del pueblo. 

Números 1S2 y 113 del invenlaiio y 112 y 
113 deldepeimutación—Una heredad compues
ta de 19 pedazos de tierra, silos en término de 
Garray, de segunda y tercera calidad, que lleva 
en renta Jacinto Gómez por la anual de i i escu
dos; tiene linderos conocidos, según espresa la 
certificación peíicinl que corre unida al espedien
te. Tiene de superficie C hectáreas, 70 áreas y 
32 cenliáreas, equivalentes á 10 fanegas, 4 cele
mines y 3 cuartillos de marco Nacional. Se ha 
fijado en Garray anuncio para la subasta de esta 
finca que ha sido deslindada por el práctico don 
Felipe Giménez, tasada pór el peiilo de lá Hacien
da D. Kugenio Lázaro en 500 escudos y capitali
zada por la espresada renta en 990 escudos, tipo 
para la subasta. 

iNueslra Señora de la Merced. 

Número 327 dt l inventario y 974 del de per
mutación.—Una finca de un solo pedazo de tierra 
sita en término de esta capital, de tercera calidad, 
de la indicada procedencia. Linda N. camino de 
VeliHa, S. D. Warlin Escribano, Él Anlonino 
Oporto y O. herederos de D, Yalentin Martinez, 
siendo su superficie la de 88 árca^ y 4 cenliáreas, 
equivalentes á 1 fanega 4 celemines y un cuarti
llo de marco Nacional. Ha sido deslindada por el 
práctico I ) . Francisco Vallejo y Rubio, capitali
zada por la renta anual de un escudo graduada por 
los peiiios, en la canlidad de 23 escudos y tasada 

por ñ perito de la Hacienda I). Kugonio Lázaro 
en 25 escudos, lipo para la subasta. 

Cúralo del Salvador. 

Número 1897 del inventario y 935 del de per
mutación.—Una finca de un solo pedazo de tier
ra (prado) que lleva en renta Francisco Sanz pol
la anual de 1 escudo 100 milésimas. Linda Norte 
y H. con prado de duda, S. prado del Sr. Mar
qués del Vadillo y O. tierras de la Colegial de San 
Pedro. Tiene de superíitie 32 áreas y 20 cenliá
reas, equivalentes a G celemines de marco Nacio
nal . Ha sido deslindada por el mismo práctico que 
h anterior, capitalizada por U espresada renta en 
la canlidad de 24 escudos 750 milésimas y tasada 
por PI perilo de la Hacienda D. Eugenio Lázaro en 
la de 25 escudos, lipo para la subasta. 

Iglesia de Miñana. 

Número 177 del inventario y 140 del de per
mutación.—Una heredad compuesta de 23 peda
zos de tierra de piiiuera, segunda y tercera cali
dad, sita en término de Deza y Miñana, que lleva 
en renta Paulino Yubero, por la anual de 23 es
cudos 800 milésimas; tiene linderos conocidos se
gún manifiesta la certificación pericial que corre 
unida al espediente, siendo su superficie 9 hectá
reas, 26 áreas y 74 cenliáreas, equivalentes á 1£ 
fanegas. 4 celemioes y 2 enanillos de marco N a 
cional. Ha sido tasada en venta por el peiito de 
la Hacienda D. Hércules García Morales en 284 
es'iidos. deslindada por el práctico D. Santos 
Hl;is o y capitalizada por la espresada renta en 
535 escudos 500 milésimas, lipo para la subasta. 

Iglesia de Cuellar, 

Número 178 del inventario y 141 del de per
mutación.—Una heredad compuesta de 37 peda
zos, silos en término de Miñana y Mazateron, que 
lleva en renta Bernardo Marlinez por la anual de 
20 escudos. Tiene linderos conocidos según ma
nifiesta al pormenor la certificación pericial que 
corre unida al espediente. Tiene de superficie 12 
hectáreas, 41 áreas y 70 cenliáreas, equivalentes 
á 19 fanegas, 3 celemines y 1 cuartillo de marco 
Nacional. Ha ^sido tasada y deslindada por los 
mismos peritos que la anterior en 244 escudos 
200 milésimas y capitalizada por la espresada ren
ta en 450 escudos, lipo para la subasta. 

Cofradía de S. Roque. 

Número 389 del inventario y 1.115 del de 



permulacion.—Una heredad compuesta de 2 pe
dazos de tierra, de segunda y tercera cahdad, si
tos en término de Peñalcázar, con liüderes cono
cidos según al pormenor maniQesla la certiücacion 
pericial unida al espediente; tiene de superflcie 3 
hectáreas, 81 áreas y 40 centiáreas, equivalentes 
á 5 fanegas y 11 celemines de marco|Naciooal, la 
lleva en renta Zacarías Gómez por la anual de 4 
escudos. Ha ¡«ido tasada por el perito del.» Ha
cienda D, Hércules García Morales en 50 escu
dos, deslindada por el práctico Pedro García y 
capitalizada por la espesada renta en 90 escudos 
Upo para la subasta. 

Cofradía de la Vcracruz. 

Número 389 del ¡nvenlarioy l . H S d e l d e 
permutación,—Una heredad compuesta de 2 pe
dazos de tierra de segunda calidad, sila en térmi
no de Peñalcázar, que lleva en renta Lorenzo Pos
tigo por la anual de 20 esondos, con sus linderos 
conocidos, según espresa ía ceriiücaciun pericial 
que corre unida al e&pedienle, midiendo 2 hectá
reas y 43 áreas, equivalentes á 3 fanegas, & cele
mines y 2 cuartillos de marco nacional. Ha sido 
deslindada y tasada por los mismos peritos que la 
anterior en 96 escudos y capitalizada por la espre
sada renta en 450 escudos, tipo para la subasta. 

Iglesia de S. Juan Bautista. 

Número 174 del inventario y 138 del de per
mutación.—Una heredad compuesta de 24 peda
zos sitos en término de Mazateroo que lleva en ren-
t a Saturio Romero por la anual de 24 ees. y tie
nen los espresadospedazos linderos conocidos, se
gún al pormenor demuestra la certificación per i 
cial unida al espediente. Mide 8 hectáreas, 67 
áreas y 40 centiáreas, equivalentes á 13 fanegas, 
5 celemines y 2 cuariillos de marco Nacional. Ha 
sido lasada por el referido perito en 135 escudos 
200 milésimas, deslindada por el prácticoloocen-
ció Manso y capitalizada con arreglo á la espresa
da renta en 540 escudos, lipo para la subasta. 

Parroquia de S. Juan Bautista. 

Número 147 del inventario y 117 del de per
mutación.—Una heredad de un solo pedazo de 
tierra, sita en término de Gomara, que lleva en 
renta D. Basilio de la Orden por la anual de 5 es

cudos 900 milésimas. Linda N . de D. Sotero Mo
rales, S., el Paireo, E. camino de Buberos y Oes
te camino de Almenar. Su cabida es la de 56 
áreas, equivalentes á 10 celemines y cuartillo y 
medio de marco Nacional. Ha sido lasada en veo-
la per el mismo perito que la anterior en 33 escu
dos, deslindada por eí práctico Santiago Sanz y 
capitalizada por h espresada renta en 1112 escu • 
dos, 750 mils. tipo para la subasta. 

ESTADO. 

Capellanía de Torres y Saris!. 

Número 306 del inventario.—Una finca 
compuesta de veinte pedazos de tierra y dos 
pajares, sitos en término de Deza, déla i nd i 
cada procedenoií, que lleva en renta Manuel 
Gil Lafuenie, por la anual de diez y siete escudos, 
midiendo las tierras 5 hectáreas y 57 áreas, equi-
vaíenles á 8 fanegas, 7 celemines y 3 cuartillos 
de marco Nacional. Ha sido lasada loda la finca 
por el mismo petilo que la anterior en 471 escu
dos 900 milésimas, deslindada por el práctico 
D. Aniceto Calvo y capitalizada por la espresada 
renta en 1.597 escudos 500 milésimas, lipo para 
la subasta. 

RECTIFICACION. 

En el Boletin número 414 , del Lu 
nes 14 de Febrero último y fincas se
ñaladas con los números 2114 y 2115 
del inventario, anunciadas para el 16 
del actual; la primera se compone de 
88 pedazos de tierra y dos prados, en 
lugar de 72 que figuran y la segun
da, además de las 22 tierras, tiene 
2 prados. 

/loboaaoq omoa 
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ADVERTENCIAS. 

1. * No se admilirá poslura que no cubra 
el íipode la subasta. 

Con la obligación de que el remalanleha de 
pí-esenlardoslesligosqueleabonen, según lo prevé 
nido en ia Ueat órdco de 18 de Febrero de 1860. 

2 . a El precio en que íiieren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos-
lor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

%* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1835, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo esle hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma 
zo v 3 0 de Junio de 1855, 

I , * Según resulta délos anlecedeníes y de 
más datos que exisleo en la Administración de Ha
cienda púb ica de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. , 

5. * Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6. * El Estado no anulará las ventas por fal
las ó perjuicios causados por los agentes de la Ad 
ministración, é independientes de la voluntad de 

los compradores; p e n quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de vrdecion á la Administración. 

8 / Los derechos de espediente hasta la tt)-
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9.* En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción. 

1 0 / Por el art. 3 / d e l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente día 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien-
lo de los que quieran inleresarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . ' Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción pública, cuyos producios no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Garlos; los 
de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 5 de Marzo de 1870.—El Comisio
nado principal de Ventas,—Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


